CIRCULAR 76 DE 1985
(26 noviembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para:		Directores Regionales ICBF
De:		Dirección General
Fecha:	Noviembre 26 de 1985
Es urgente que por su intermedio reitere al Grupo Regional de Coordinación del Programa de Adopción, que dentro de sus funciones está la de: “recibir, analizar y seleccionar las solicitudes de adopción presentadas por los Colombianos“; que se deben tener en cuenta al momento de hacer dicha selección, además de las disposiciones consagradas por la Ley 5 de 1975 (Artículo 269 C.C.C.) que expresa: “Podrá adoptar quien siendo capaz haya cumplido 25 años, tenga 15 años más que el adoptado y se encuentre en condiciones físicas, mentales y sociales hábiles para suministrar hogar a un menor de 18 años“, los criterios de selección consagrados en las Normas Técnico - Administrativas del Proyecto de Adopciones y muy especialmente recordar que no basta con exigir el cumplimiento de los requisitos jurídicos, sino que es necesario ejercer un cuidado extremado en la selección de los padres adoptantes, a fin de garantizar las condiciones óptimas para el desarrollo integral del niño.
Lo esencial para una adecuada selección es la motivación positiva hacia la adopción. En los casos de adopción simple que últimamente se han venido presentando en algunas Regionales y en cuyas solicitudes los peticionarios han manifestado que ”desean adoptar para que los beneficiados reciban la pensión por sustitución“, en mi concepto, esta situación refleja un interés económico que desvirtúa la filosofía de la adopción, caso en el cual no es posible acceder a la tramitación de la misma.

Con el objeto de evitar que se incrementen estos casos, les solicito suspender tramitación de adopciones en las que aparezca manifiesta la sustitución pensional.
Observó que la noble institución de la adopción se está utilizando para aprovecharse en forma indebida de los beneficios de la Seguridad Social, dando origen a la creación de una carga prestacional al Estado Colombiano, que de generalizarse constituirá un problema de gravedad extrema, que el ICBF está en la obligación de prevenir a fin de garantizar la protección de los menores abandonados, objetivo de este Programa.

Cordialmente,


JAIME BENÍTEZ TOBÓN
Director General
